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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA 

RADICACIÓN: 7600140030112020-00588-00 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por BANCO DE BOGOTA en 

contra de MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial BANCO DE BOGOTA presentó demanda ejecutiva en 

contra de MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA, con el fin de obtener el pago de 

las sumas de dinero relacionadas en el libelo de la demanda (folio 02); verificados los 

requisitos del título ejecutivo (pagaré), se dispuso a librar mandamiento de pago No.210 

del 01 de febrero de 2021. 

 

Debido al desconocimiento del domicilio y lugar de habitación del demandado MAURICIO 

ALEJANDRO CORREA BOJACA, el Juzgado procedió a ordenar su emplazamiento y 

efectuado el registro nacional de persona emplazadas, se procedió a nombrar curador ad 

liten, quien se notificó personalmente del auto que libra mandamiento de pago el día 02 de 

febrero del 2022 (folio 27), sin que en el término concedido, se verifica el pago de la 

obligación ejecutada, como tampoco formularon excepciones de mérito se procederá con 

la continuación del presente, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
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si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 

Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución.  

 

En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 

De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P.  

 

En estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de dos millones ciento ochenta y cinco mil 

ochocientos sesenta y dos mil pesos M/cte. ($ 2.185.862).  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA, a favor del BANCO DE BOGOTA. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción.  (Art. 440 del C.G. del P.).  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 
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como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de dos millones ciento 

ochenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos mil pesos M/cte. ($2.185.862). 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de marzo del 2022. A despacho de la señora juez la 

presente liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 

 

Agencias en derecho  $ 2.185.862  
Costas $      48.335 

Total, Costas $  2.234.197 

 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA 

Secretaria 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:  MAURICIO ALEJANDRO CORREA BOJACA 

RADICACIÓN:   7600140030112020-00588-00 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 
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SECRETARÍA: A despacho de la señora juez, el presente asunto informando que feneció 

el término concedido para que el demandante subsanara la demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 518 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVCIOS S.A. 

DEMANDADO: YOURFLORY MILEY RIVERA DURAN 

RADICACIÓN: 7600140030112021-00502-00 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó los defectos anotados en auto que antecede, 

el Juzgado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° artículo 90 del Código General 

del Proceso,  

RESUELVE 

 

1.) RECHAZAR la presente demanda, por encontrarse reunidas las exigencias del articulo 

ibidem. 

 

2.) Previa cancelación de su radicación, hágase entrega de la demanda y sus anexos a la 

parte actora. Archívese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

LAURA PIZARRO BORRERO   

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 
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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 8 de marzo 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA 

Secretaria 

Auto No. 522 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:  FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ 

RADICACIÓN:   7600140030112021-00824-00 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por BANCO DE BOGOTÁ, en 

contra de FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial el BANCO DE BOGOTÁ., presentó demanda ejecutiva en 

contra de FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ, con el fin de obtener el pago de las sumas 

de dinero relacionadas en el libelo de la demanda (folio 01); verificados los requisitos del 

título ejecutivo (pagaré), se dispuso a librar mandamiento de pago No. 2904 del 10 de 

diciembre del 2021. 

 

La demandada FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ, se encuentra debidamente notificada, 

del auto que libra mandamiento de pago en su contra, en atención a la comunicación 

remitida por la actora el 25 de enero del 2022, conforme a lo indicado en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020 (folio 09), sin que dentro del término concedido procedieran al pago 

de la obligación ejecutada, como tampoco se formularon excepciones, razón por la cual es 

del caso emitir decisión de mérito, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 

Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución.  

 

En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 

De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P.  

 

En estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de un millón novecientos treinta y un mil quinientos 

treinta y cinco mil pesos M/cte. ($ 1.931.535).  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ, a favor del BANCO DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción.  (Art. 440 del C.G. del P.).  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de un millón 

novecientos treinta y un mil quinientos treinta y cinco mil pesos M/cte. ($ 1.931.535). 
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SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 8 de marzo del 2022. A despacho de la señora juez la 

presente liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 

 

Agencias en derecho  $ 1.931.535  
Costas $         5.950 

Total, Costas $  1.937.485 

 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA 

Secretaria 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:  FRANCIA HENIT GUERRERO PAEZ 

RADICACIÓN:   7600140030112021-00824-00 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 



MY 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez la demanda que antecede para su admisión. 

Informando que, consta en el expediente escrito de subsanación presentado en el término 

de rigor. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 520 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ALBA LUCY GARCES BERNAL 

RADICACIÓN: 7600140030112022-00105-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 422 de la 

norma ibidem, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, con base en los títulos en original que 

detenta la parte demandante, en contra de ALBA LUCY GARCES BERNA, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, pague a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de treinta y cuatro millones ochocientos setenta y siete mil quinientos 

veintisiete pesos ($34.877.527) M/cte. por concepto de capital contenido en la obligación 

No. 407410080788, presentado para el cobro. 

 

1.1. Por los intereses de moratorios sobre la suma fijada en el numeral 1 a la tasa máxima 

legal permitida, causados desde el 7 de enero del 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

  

2. Por la suma de sesenta y un millones novecientos sesenta y nueve mil setecientos 

veinticinco pesos ($61.969.725) M/cte. por concepto de capital contenido en la obligación 

No. 4960845450014830, presentado para el cobro. 

 

2.1. Por los intereses de moratorios sobre la suma fijada en el numeral 2 a la tasa máxima 

legal permitida, causados desde el 7 de enero del 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas y agencias en derecho que se fijarán en su momento. 

  

4. Notifíquese, éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 

292 y 293 del C. G. del P., o en la forma dispuesta en el Decreto 806 de 2.020, dándole a 

saber al polo pasivo que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10), para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

Advertir en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, que el  

demandado podrá comparecer a) de manera electrónica, dentro de los cinco días siguientes 

a la fecha de entrega del comunicado, enviando un correo electrónico a la cuenta 

j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, manifestando su intención de conocer la 

providencia a notificar; b) de no poder comparecer electrónicamente, podrá hacerlo de 

forma física dentro de los cinco días siguientes a la fecha de entrega del comunicado, para 
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lo cual deberá comunicarse previamente al celular 3107157148 o al fijo (2) 8986868 

extensión 5112 en el horario laboral de lunes a viernes de lunes a viernes de 8:00 am –

12:00m y de 1:00 pm – 5:00 pm dentro del término aludido. De no comparecer por ninguno 

de los anteriores medios se procederá a la notificación por aviso. 

 

5. Los títulos objeto de la presente ejecución, quedan en custodia de la parte demandante, 

aquel que deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo requiera, esto 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del Proceso y en caso de ser transferido 

o cedido, deberá comunicarlo oportunamente a este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

    LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 



MY 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez la demanda que antecede para su admisión. 

Informando que, consta en el expediente escrito de subsanación presentado en el término 

de rigor. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 523 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ZULUAGA SUAREZ ASOCIADOS S.A.S 

DEMANDADO: MEETRICO S.A.S. 

RADICACIÓN: 7600140030112022-00107-00 

 

En atención al escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte 

interesada, este despacho procederá con lo dispuesto en el artículo 430 del C. G. del 

Proceso y adecuará la mentada petición conforme a derecho, lo anterior por encontrar 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 422 de la norma ibidem. 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, con base en el título en original que 

detenta la parte demandante, en contra de MEETRICO S.A.S., para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, pague a favor de 

ZULUAGA SUAREZ ASOCIADOS S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de cien millones de pesos ($ 100.000.000) M/cte. por concepto de capital 

contenido en el pagaré del 21 de agosto del 2020, presentado para el cobro. 

 

1.1. Por los intereses de plazo a la tasa solicitada en la demanda, sin exceder el máximo 

autorizado por la Superintendencia Financiera, por el periodo comprendido entre el 21 de 

agosto del 2020 al 21 de febrero del 2021. 

 

1.2. Por los intereses de moratorios sobre la suma fijada en el numeral 1 a la tasa máxima 

legal permitida, causados desde el 22 de febrero del 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

  

2. Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento. 

  

4. Notifíquese, éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 

292 y 293 del C. G. del P., o en la forma dispuesta en el Decreto 806 de 2.020, dándole a 

saber al polo pasivo que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10), para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

Advertir en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, que el  

demandado podrá comparecer a) de manera electrónica, dentro de los cinco días siguientes 

a la fecha de entrega del comunicado, enviando un correo electrónico a la cuenta 

j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, manifestando su intención de conocer la 

providencia a notificar; b) de no poder comparecer electrónicamente, podrá hacerlo de 

forma física dentro de los cinco días siguientes a la fecha de entrega del comunicado, para 

lo cual deberá comunicarse previamente al celular 3107157148 o al fijo (2) 8986868 

extensión 5112 en el horario laboral de lunes a viernes de lunes a viernes de 8:00 am –
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12:00m y de 1:00 pm – 5:00 pm dentro del término aludido. De no comparecer por ninguno 

de los anteriores medios se procederá a la notificación por aviso. 

 

4. Se advierte que el título objeto de la presente ejecución, queda en custodia de la parte 

demandante, aquel que deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo 

requiera, esto en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del Proceso y en caso 

de ser transferido o cedido, deberá comunicarlo oportunamente a este despacho. 

 

5. Se reconoce personería al CAROLINA VELEZ FLOREZ identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 31792889 y la tarjeta de abogado (a) No. 343855, para que actúe en 

representación de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

    LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 43, marzo 9 de 2022 
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SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Informando 

que de la revisión efectuada al aplicativo lupap.com –Cali- se corrobora que el domicilio de 

los demandados se encuentra ubicado en la comuna 5 y 1 de esta ciudad. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 07 de marzo del 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO No. 513 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GONTRY INMOBILIARIA S.A.S 
DEMANDADO:   JEFFERSON ALBERTO BARRERA 
                            EDWIN ARLEX BARBOSA RODRIGUEZ 
RADICACIÓN:    7600140030112022-00124-00 

     

Efectuado el examen preliminar a la presente demanda ejecutiva, observa este despacho 

que por el domicilio de los demandados (comunas 5-1), y el valor de las pretensiones a su 

presentación -mínima cuantía-, en consideración a lo previsto en acuerdo No. CSJVR16-

148, del 31 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 

Valle, se tiene que son los Juzgados 10° y 11° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali, quienes tienes el conocimiento privativo de esta acción. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por corresponder el asunto (comunas 5-1) a los 

Juzgados 10° y 11° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, conforme 

el acuerdo No. CSJVR16-148, del 31 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la 

Judicatura, Seccional Valle del Cauca. 

 

2. REMÍTASE la demanda a la Oficina de Reparto de la Ciudad, para que la reparta 

entre los Juzgados 10° y 11° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali.  

 

3. CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 

NOTIFIQUESE. 

La juez, 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Estado No. 43, marzo 09 de 2022 



MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Informando 

que de la revisión efectuada al aplicativo lupap.com –Cali- se corrobora que el domicilio del 

demandado se encuentra ubicado en la comuna 5 de esta ciudad. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 8 de marzo del 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 525 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO DE  

                            OCCIDNETE – FONDOCCIDENTE 

DEMANDADO:   GINA LIZZETH GALLEGO VIDAL 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00139-00 

     

Efectuado el examen preliminar a la presente demanda ejecutiva, observa este despacho 

que por el domicilio de la demandada (comuna 5), y el valor de las pretensiones a su 

presentación -mínima cuantía-, en consideración a lo previsto en acuerdo No. CSJVAA19-

31, del 3 de abril del 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 

Valle, se tiene que es el Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

quien tiene el conocimiento privativo de esta acción. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por corresponder el asunto (comuna 5) al 

Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, conforme el acuerdo 

No. CSJVAA19-31, del 3 de abril del 2019, del Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 

Valle. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda al Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, a través de la Oficina de Reparto de esta Ciudad. 

 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La juez, 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Estado No. 43, marzo 09 de 2022 

 
 

  



VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO CUCALON ZARZUR y otros  
DEMANDADO: ANTONIO ZARZUR JALUF  
RADICACIÓN: 2022-00140-00 
 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios. No aparece sanción disciplinaria contra CARLOS 

EDUARDO PAZ GOMEZ, con C.C. No. 1.107.079.077 T.P. 276.854 del C.S.J. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2022 

Auto No. 506 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali -Valle, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectuado el respectivo estudio de la presente demanda verbal de rendición provocada de 

cuentas, encuentra el Despacho los siguientes defectos: 

1.- Dado que el poder aportado cuenta con firmas escaneadas, debe dar cumplimiento a lo 

reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es, aportar el mensaje de datos 

mediante el cual se otorgó por cada uno de los poderdantes 

2.- El memorial poder allegado a la demanda, no cuenta con la rúbrica de la señora ROSA 

LUCIA CASTRO ZARZUR.  

3.- Debe la parte actora aportar de manera actualizada cada uno de los certificados de 

tradición de los inmuebles relacionados en el libelo demandatorio.  

4.- Debe la parte actora dar cumplimiento a lo reglado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, esto es, acreditar que envió copia de la demanda y sus anexos al polo pasivo. 

5.- Tratándose de demanda de rendición de cuentas, debe allegarse por el demandante la 

prueba de la existencia del contrato a raíz del cual nació la administración merced a la cual 

rinde dichas cuentas. En la demanda se hace mención de las escrituras públicas que 

contienen el negocio jurídico, pero no se aportó la prueba de ello. 

6. Carece de claridad la pretensión una y dos de la demanda, en la medida que en la primera 

se solicita la rendición de cuentas de toda la gestión como fiduciario del demandado, en 

tanto en la segunda se solicita respecto de los bienes inmuebles que allí se mencionan, no 

obstante, no se realiza una estimación en la pretensión primera y se desconoce el fin 

económico del proceso.  

7.- Deberá el demandante estimar bajo juramento lo que se le adeude. (Numeral 1°, artículo 

379 del C.G. del P.). 

8. No se acompañó la prueba del agotamiento de la audiencia de conciliación como requisito 

de procedibilidad para acudir a la especialidad.  

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P, Por lo anterior y de 

conformidad con el artículo 90 del C.G. del P, 

 

http://antecedentesdisciplinarios/


VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO CUCALON ZARZUR y otros  
DEMANDADO: ANTONIO ZARZUR JALUF  
RADICACIÓN: 2022-00140-00 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de rendición provocada de cuentas, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que la 

subsane so pena de ser rechazada. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor CARLOS EDUARDO PAZ GOMEZ, 

con C.C. No. 1.107.079.077 T.P. 276.854 del C.S.J., para que actué dentro del proceso 

como apoderado judicial de los demandantes, conforme el poder adjunto. 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 43, marzo 09 de 2022 

 
 

02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MY 

 

 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co ; no aparece sanción disciplinaria 

actual en contra de CAROL LIZETH PEREZ MARTINEZ identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1144053077 y la tarjeta de abogado (a) No. 362541. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 8 de marzo de 2022. 

 

DAYANA VILLAREAL DEVIA  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.514 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   T Y S INGENIERIA S.A.S. 

                             JAIME TRUJILLO 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00143-00  

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva, propuesta a través de apoderado judicial por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de T Y S INGENIERIA S.A.S., y JAIME TRUJILLO, observa 

el despacho que no reúne los requisitos legales exigidos en el Código General del Proceso 

y Decreto 806 del 2020, por cuanto:  

 

1. Como quiera que se trata de la ejecución de un título valor en blanco, debe aclarar 
en la demanda, si está haciendo uso de la cláusula aceleratoria contenida en el 
pagaré objeto de cobro y en su defecto indicar la fecha de la misma, de la misma 
manera, precisar si el capital expresado en el pagaré obedece únicamente al saldo 
de capital o a la sumatoria de este, e intereses de plazo. Situación que contraria lo 
establecido en los numerales 4° y 5° artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

2. Debe aclar en los hechos de la demanda la calidad con la que ejecuta al señor 
JAIME TRUJILLO, situación contraría al numeral 5° del artículo 82 ibidem. 
 

3. Debe expresar en la demanda la dirección física y electrónica de todos los 

integrantes de la parte pasiva tal como lo indica el numeral 10°, artículo 82 y del 

Código General del Proceso. De igual manera, atender lo disciplinado en el inciso 2º 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el artículo 90 de la norma ibidem, el 

Juzgado   

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

 

2. Se reconoce personería al abogado (a)   CAROL LIZETH PEREZ MARTINEZ 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1144053077 y la tarjeta de abogado 

(a) No. 362541, para que actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, 

de conformidad con el endoso conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Estado No. 43, marzo 09 de 2022 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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